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464 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESION 

DEL IHA 9 DE NOVIEMBRE DE M11. 

Principió por la lectura de la sesion del dia de ayer; 
del estado de las fuerzas sutiles, del 7 del COrriente, y 
del parte del general del cuarto ejército, de 8 del mismo. ij 

! ! 
Se dió cuenta de un oficio del encargado del Minis- 

terio de Hacienda, de 7 del que rige, con el cual, de 
6rden del Consejo de Regencia, pasa, para COnOCimientO 

de S. M., el estado de caudales de la caja de Tesorería 
general perteneciente á la semana desde 27 del ante- 
r~or hasta 2 del presente; se acordó que pasase todo á 
la comision de Hacienda. 

En conformídad de lo acordado en la sesion secreta 
del dia de ayer, se presentó en el Congreso el Ministro 
de Guerra á la hora señalada; y habiéndole expresado 
el Sr. Presidente que podia dar cuenta B S. M. de lo que 
entendiese, ley6 desde la tribuna una Memoria relativa 
al estado de los ejércitos en las provincias, y á las dis- 
posiciones tomadas por el Consejo de Regencia en 6r- 
den B dicho ramo. Y despues de haberse salido el Mi- 
nistro, se acordó que dicha Memoria pasase 6 la comi- 
sisn de Guerra, para los efectos ya resueltos. 

Estando señalado el dia de hoy para discutir la pro- 
posicion que hizo el Sr. Zea, y se admitió 6 discusion 
en la sesion secreta del dia ‘7 del corriente, se leyb, y 
es del tenor siguiente: 

((Que se diga al Consejo de Regencia que el ánimo 
de S. M. cuando recomendó la instancia de los indivi- 
duos del reino de Córdoba, en que pedian al general 
D. Pedro Agustin Echavarri, fué, y es complacer á 
aquel benemérito reino. » 

Y despues de discutirse, puesta á votacion, no se 
aprobó, y acordó que en órden del oficio al Ministro de 
Guerra, relativo Q dicho asunto, de que se hizo mérito 
en la sesion secreta de ‘7 del que rige, so contestase 
«que las Córtes quedaban enteradas.» 

El Sr. Presidente señal6 el dia de mañana para que 

Se procediese al nombramiento de los señores indiví- 
duos del Tribunal de Córtes, y que el dia 11 del cor- 
riente se discutiese la proposicion del Sr. Morales de los 
RioS. admitida B discusion en la sesion secreta de 3 
del mismo. 

Se ley6 un ofkio del encargado del Ministerio dc 
Hacienda, SU fecha 6 del que rige, en el cual, de 6r- 
den del Consejo de Regencia, hace presente la recia- 

q acion que ha hecho D. José Martí de Veces, sobre4 
deSPaCho de la consulta que en 14 de Setiembre hizo 
La comision de exámen de expedientes de empleadosk 
gados, relativa á que se dispensase B dicho Veceselb 
wr que indica el art. 2.’ del decreto de 4 de Juliode 
!ste sao. Seguidamente se di6 cuenta del citado exp@ 
iiente; se ley6 el dictámen de la comision de Justicia, 
)or el cual se conforma cou el de la referida Juntade 

:xámen de expedientes de empleados, reducido á qfie, 
ii bien D. José Martí dc Veces estb comprendiJo en el 
wimer extremo del art. 2.’ del decreto de 18s Córte! 
íe 4 de Julio último como empleado presentado en@ 
libre despues del término prescrito , est8 igUsla:nk 
Xmprendido en la .excepeiou que se hace en el Mmo 
extremo de dicho decreto, en el cual se est8blec’ePne 
su caso de un extraordinario mérito patriótico, @otoP 
gue al que lo contraiga otro destino m8s aventajadoque 
el que tenia. Se aprobó este dictámen. 

Se ley6 una representacien del Sr. D. Octz~aoo 
Obregon, en la cual, haciendo mérito de la solicitud que 
dedujo al Consejo de Regencia. para que detuviese en 
esta plaza S D. Tomás Roblejo y Lozano, que se 114 

á entender se hallaba próxjmo para dirigirse al reinade 
Nueva España, en atencion & que no convenia álaatiL 
lidad pública que dicho Roblejo pasase á sque1 ? 
no, y del expediente que sc ha formado sobre e1 parC. 
cular, pide que Ias Córtes manden al Consejo de “e@n: 
cia remita el referido expediente, y examinado sU ‘i. 
tenido; como el informe que han evacuado 10s Sres* 
putados del Reino, con lo demás que los mismos puedan 
manifestar, manden sobreseer en el aSuntot 

acordando 

que D. Ramon Roblejo quede por ahora en Europa’ 6 
cuando menos declarar por justificado el m 

otiV0 de Bu 

letencion; y que en caso dc continuar la causa @ en- 
tienda con el fwx11 de S. M., dejando.exenera 

do de ai- 

teriores resultas 6 contestaciones á dicho Sr. Obre@” 
k quien le quedaba la satisfacciou de haber 

llenado loS 

kberes de buen ciudadano americano-eSPaó . 
oj Se aW 

d6 que pasase 6 Ia comision de Justicia, co* loS sn’ 
, 

cedentes de este asunto, para que informase* 
Y Be levantó la sesion,= Antonio Larraz@“* preS 

sidente.- -Jose de Zea, Diputado Secretario* 
sJu@ de 

valle, Diputado Secretario. 

DS 9 de noviembre de 1811 Sesión Secreta.
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